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2. En particular, mediante Orden de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de Turismo, se podrá 
ampliar, modificar, suprimir o subdividir, el número o denomi-
nación de las Secciones que integran el Registro.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor a los tres meses de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

SERGIO MORENO MONROVÉ
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN 14 de febrero de 2008, de la Direc-
ción General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, 
por la que se convocan para 2008 las ayudas a me-
didas y submedidas agroambientales, previstas en la 
Orden de 20 de noviembre de 2007 que se cita.

La Orden de 20 de noviembre de 2007, de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a las submedi-
das agroambientales en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2007-2013 y se efectúa su convocatoria 
para el año 2007, establece que, anualmente, mediante reso-
lución de la persona titular del Director General del Fondo An-
daluz de Garantía Agraria se realizará la convocatoria pública 
para acceder a las subvenciones reguladas en la Orden citada 
con la determinación de las submedidas objeto de ayuda, 
así como la renovación de compromisos vigentes. Asimismo 
prevé que las solicitudes se presentarán en el plazo que se 
establezca en la norma reguladora anual de las ayudas del 
régimen del pago único, junto con la solicitud única.

Por otro lado su Disposición derogatoria única prevé que 
queda derogada la Orden de 31 de enero de 2005, por la que 
se establecen normas de aplicación del régimen de ayudas a 
la utilización de métodos de producción agraria compatibles 
con el medio ambiente, sin perjuicio de su aplicación a los 
procedimientos y solicitudes con compromisos en vigor.

Por otro lado, la Orden de 12 de febrero de 2008, por 
la que se establecen en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía disposiciones para la aplicación de determinados regíme-
nes de ayuda comunitaria a la agricultura para la campaña 
2008/2009, de los regímenes comunitarios a la ganadería 
para el año 2008, de ayudas destinadas a indemnizar las di-
ficultades naturales en zonas de montaña y en otras zonas 
distintas a la de montaña para el año 2008, y del régimen de 
ayudas Agroambientales para el año 2008, establece el plazo, 
los modelos de solicitudes y declarativos de cultivos que debe-
rán presentar aquellos agricultores que prevean acogerse al 
régimen de ayudas agroambientales en la campaña 2008.

Teniendo en cuenta el Reglamento (CE) 1320/2006, de la 
Comisión, por el que se establecen normas para la transición 
a la ayuda al desarrollo rural establecida en el Reglamento 
(CE) 1698/2005, del Consejo, sobre ayudas al desarrollo rural 
financiadas con los fondos FEADER, así como el Reglamento 
(CEE) 2078/1992, del Consejo, derogado por el Reglamento 
(CE) 1257/1999, del Consejo, que estableció la aplicación de 
un conjunto de medidas agroambientales que aún siguen te-
niendo compromisos en vigor, por lo que procede contemplar 
la renovación de dichos compromisos anuales hasta su total 
cumplimiento. 

La financiación de dichos compromisos viene recogida en 
el Reglamento (CE) 1290/2005, del Consejo, de 21 de junio 
de 2005, sobre la financiación de la política agrícola común, 
por el Reglamento (CE) 883/2006, de la Comisión, de 21 de 
junio de 2006, que establece disposiciones de aplicación del 
anterior, y por los Reglamentos citados anteriormente.

Por lo tanto procede convocar la renovación de los com-
promisos de las citadas ayudas concedidas al amparo de la 
Orden de 31 de enero de 2005 y nuevas solicitudes al amparo 
de la Orden de 20 de noviembre de 2007.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convoca, para la campaña 2008, la renovación de 

los compromisos de:
- Las ayudas agroambientales concedidas al amparo de 

la Orden de 31 de enero de 2005, de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, por la que se establecen normas de aplicación 
del régimen de ayudas a la utilización de métodos de pro-
ducción agraria compatibles con las exigencias de la protec-
ción del medio ambiente, así como en el Reglamento (CEE) 
2078/1992, del Consejo, de 30 de junio de 1992, sobre méto-
dos de producción agraria compatibles con el medio ambiente 
y la conservación del espacio natural, para aquellas personas 
beneficiarias de las mismas con compromisos agroambienta-
les en vigor.

- Las ayudas agroambientales concedidas al amparo de 
la Orden de 20 de noviembre de 2007, de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a las submedidas 
agroambientales en el marco del Programa de Desarrollo Ru-
ral 2007-2013, para las personas beneficiarias de las ayudas 
correspondientes a la convocatoria para el año 2007 realizada 
por esa Orden.

2. Se convoca, para la campaña 2008, la adaptación a 
las submedidas agroambientales equivalentes en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural 2007-2013, de los compromisos 
en vigor adquiridos por la concesión de las ayudas al amparo 
del Reglamento (CE) 1257/99 del Consejo de 17 de mayo, y 
cuyos beneficiarios hayan renovado sus compromisos en la 
convocatoria para 2007, efectuada mediante Resolución de 6 
de febrero de 2007, de las medidas:

Medida 3: Agricultura Ecológica.
Medida 6: Razas autóctonas en peligro de extinción.
Medida 7: Ganadería ecológica.
Medida 10: Apicultura para la conservación de la biodiver-

sidad en zonas frágiles.
Medida 11: Apicultura ecológica.

3. Se convoca para la campaña 2008 la concesión de 
nuevas ayudas reguladas en la Orden de 20 de noviembre de 
2007, de la Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a las submedidas agroambientales en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 y se efectúa su con-
vocatoria para el año 2007, que se detallan a continuación:

Submedida 1: Apicultura para la conservación de la biodi-
versidad y prima adicional ecológica.

Submedida 2: Razas autóctonas puras en peligro de ex-
tinción.

Submedida 3: Agricultura ecológica.
Submedida 4: Ganadería ecológica.

Segundo. Especificaciones para las medidas 3 y 4.
Las personas beneficiarias de las ayudas que han es-

tado acogidas conjuntamente y para una misma superficie a 
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las medidas 3 y 4, Agricultura ecológica y Cultivos leñosos en 
pendientes o terrazas: olivar respectivamente, al amparo del 
Reglamento (CE) núm. 1257/99 y se encuentren en el último 
año de compromisos para la citada medida 4, podrán optar 
por la finalización de dichos compromisos de M4 y la adapta-
ción o nueva solicitud a la submedida 3: Agricultura ecológica, 
según los siguientes casos:

- Si en el año 2008 poseen compromisos vigentes para 
la Medida 3: Agricultura ecológica, podrán adaptarse según 
se detalla en el apartado primero punto 2 de la presente Re-
solución.

- Si en el año 2008 no poseen compromisos vigentes para 
la Medida 3: Agricultura ecológica, por finalización de los mis-
mos en la campaña 2007 o anteriores, podrán solicitar nuevas 
ayudas según se detalla en el apartado primero punto 3 de la 
presente Resolución.

En ningún caso se podrá solicitar simultáneamente y para 
una misma superficie la medida 4: Cultivos leñosos en pen-
dientes o terrazas: olivar del Reglamento (CE) núm. 1257/99 
junto a la submedida 3: Agricultura ecológica del Reglamento 
(CE) núm. 1698/05.

Tercero. Solicitud, documentación y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de las solicitudes es el previsto 

en la Orden de 12 de febrero de 2008, por la que se estable-
cen en la Comunidad Autónoma de Andalucía disposiciones 
para la aplicación de determinados regímenes de ayuda co-
munitaria a la agricultura para la campaña 2008/2009, de los 
regímenes comunitarios a la ganadería para el año 2008, de 
ayudas destinadas a indemnizar las dificultades naturales en 
zonas de montaña y en otras zonas distintas a la de montaña 
para el año 2008, y del régimen de ayudas Agroambientales 
para el año 2008.

2. El modelo de solicitud y los documentos declarativos 
de cultivo serán los previstos en la referida Orden de 12 de 
febrero de 2008.

3. La documentación específica que deberá acompañar a 
la solicitud será la que se establece en el artículo 3 de la Orden 
de 31 de enero de 2005, para el caso de renovaciones al am-
paro del Reglamento (CE) núm. 1257/99, y para el caso de re-
novaciones y nuevas solicitudes al amparo del Reglamento (CE) 
núm. 1698/05, la que se establecen en el Anexo 11 de la Orden 
de 20 de noviembre de 2007, de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las submedidas agroambientales 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2007-2013.

Cuarto. Finalización compromisos.
Debido a la aplicación de la Disposición adicional primera 

del Real Decreto 1470/2007, de 2 de noviembre, sobre apli-
cación de los pagos directos a la agricultura y ganadería, res-
pecto a que, excepcionalmente, para la campaña 2008/2009 
y respecto al cumplimiento del índice de barbecho fijado en el 
párrafo segundo del artículo 26, los agricultores que soliciten 
pagos por superficie a los cultivos herbáceos de secano, no 
estarán obligados a mantener el índice de barbecho indicado 
en el Anexo V, y como consecuencia de esa previsión, que-
dan exceptuados para esta campaña 2008 la renovación de 
la ayuda para la medida 1: Barbecho Agroambiental, dando 
por finalizados los compromisos para esta medida a aquellos 
beneficiarios que en la campaña 2008 se encuentren en su 
quinto año de compromisos.

Quinto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2008.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama. 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 20 de no-
viembre de 2007, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a las 
submedidas agroambientales en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013 y se efectúa 
su convocatoria para el año 2007 (BOJA núm. 234, de 
28.11.2007).

Advertidos errores en el texto de la Orden de 20 de no-
viembre de 2007, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones a las submedidas agro-
ambientales en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2007-2013 y se efectúa su convocatoria para el año 
2007, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 234, de 28 de noviembre, de 2007, se procede a su 
correspondiente rectificación:

En la Disposición Derogatoria Única, donde dice:

«- La Orden de 31 de enero de 2005, por la que se esta-
blecen normas de aplicación del régimen de ayudas a la utili-
zación de métodos de producción agraria compatibles con el 
medio ambiente, modificada por la Orden de 2 de marzo de 
2006.

- La Orden de 14 de febrero de 2005, de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, por la que se establecen normas de apli-
cación del régimen de ayudas a la utilización de métodos de 
producción agraria compatibles con el medio ambiente.»

Debe decir :

«- La Orden de 31 de enero de 2005, por la que se esta-
blecen normas de aplicación del régimen de ayudas a la utili-
zación de métodos de producción agraria compatibles con el 
medio ambiente, modificada por las Órdenes de 4 de abril de 
2005 y de 2 de marzo de 2006.»

Sevilla, 13 de febrero de 2008 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 11 de febrero de 2008, por la que se 
regula el procedimiento y requisitos para el ingreso en 
Centro Residencial de Personas Mayores en situación 
de exclusión social.

La erradicación de la exclusión social, debido a su magni-
tud, se ha convertido en uno de los ejes prioritarios de actua-
ción de las políticas sociales de la Unión Europea, así como en 
un reto para las sociedades democráticas occidentales.

Se observa cómo la multiplicidad de factores causantes 
de dicha exclusión y su carácter estructural, así como la ten-
dencia acumulativa de sus efectos, dificultan el logro del pleno 
desarrollo del Estado de Bienestar y la eliminación de las des-
igualdades.

La situación de exclusión social se agrava cuando ésta se 
produce en personas de 60 y más años, ya que su fragilidad y 
vulnerabilidad son mucho mayores.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artícu-
lo 61 dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de Servicios Sociales, inclu-
yendo la regulación, ordenación y gestión de Servicios Socia-
les, las prestaciones técnicas y las prestaciones económicas 
con finalidad asistencial o complementarias de otros sistemas 
de protección pública, así como la regulación y la aproba-


